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DECRETO REGIONAL 

N' 005-2019—GRJ/GR 

Huancayo, 27 de noviembre 2019. 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO; 

El Informe Técnico N' 011-2019-GRJ/GRPPAT/SGCTP, de fecha 14 de noviembre 
del ;019, emitido por la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento del 
Got-orno Regional Junín. y el Acta de Sesión de Directorio de Gerentes Regionales del 
Gollierno Regional Junín N° 03-2019-DGR. de fecha•27 de noviembre del 2019 y; 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1.99° de la Constitución Politica del Perú, señala que los Gobiernos 
(...) formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden 

tienta de su ejecución, anualmente bajo responsabilidad conforme a Ley; - • 

• Que. el . articulo 17°, inciso 17.1 de la Ley N° 27783, Ley de Bases .de la 
De'-' entralización señala .  Los Gobiernos Regionales y Locales están obligados a promove 
la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes d 
desar rollo y presupuesto, y en la gestión pública. Para este efecto deberán garantizar

e  accqo de todos los ciudadanos a la información pública. con las excepcional..que:señal 
Ja I. ny, asi como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta 
con, .er (ación. control, evaluación y rendición de cuentas; 

Que, el articulo 8". numeraf3) dé la Ley Orgánicade Gobiernos RegionOles..señOlá'. 
Lá Adinini.51tación.  Pública Regional está orientada 'bajo.  un Sistema.Moderno de gesti6ri:y 
'sometida a iina evaluación de desempeño. Los GobierrioS Regionales intorporarán 'Isus 
prour amas de acción mecanismos concretos para la rendición de cuentas a la ciudadanía 
sol)r e los avances. logros, dificultades y perspectivas de su gestión. -La Audiencia-Públtca 
sQrá una de ellas. (..):  

e 
el 
a

- - 

Que, el articulo'24°  de la Ley N°..27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
es1,,l,leCe. El Gobierno Regional realizará como mínimo dos audiencias públicas regionales 
al atto, una en la capital de la región y otra en una provincia, en las que dará cuenta de los 
logr,,s y avances alcanzados durante el periodo: 

Que. mediante Ordenanza Regional N° 315-2019-GRJ/CR, de fecha 16 de octubre 
,;,,ter., Z 

  del :019, se aprobó el Reglamento para las Audiencias Públicas Regionales de Rendición 
— 	de Luentas del Gobierno Regional Junio; 

Que, mediante Decreto Regional N° 004-2019-GRJ/GR, de fecha 06 de noviembre 
del ,T19 se convocó a la I Audiencia Pública Regional de Rendición de Cuentas del 
ejes ri fiscal 2019, el cual se 	sarrolló en el Distrito de Pangoa, Provincia de Satipo 
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11' del Reglamento 	idieocias 

Públicas Regionales de Rendición de Cuentas del Gobierno Regional Juiiin 
Regional de Junín convocará a la Audiencia Publica Regional de RendiL. con u 	tientas 
mediante de Decreto Regional, con un mínimo de 15 días calendarios (le al 	ion, en 
el cual se debe precisar la agenda, fecha, hora y lugar de la realización de la .-,odiencia 
Pública Regional; asi mismo, se debe precisar los plazos y lugares para la ins. I., iOn de 
participantes que desean hacer uso de la palabra Dicho Decreto Regional 	I e ser 

publicado en el diario de mayor circulación del departamento y en la págs,., 	del 

Gobierno Regional de Junín-  www.regionjunin gob.pe: 

Que, con el Informe Técnico N° 011-2019-GRJ/GRPPAT/SGCTP, de fei.11.1 14 de 
noviembre del 2019, la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planealiii,-,,to del 
Gobierno Regional Junín, realiza el sustento técnico para llevar a cabo la II ;•ibliencia 
Pública Regional de Rendición de Cuentas del Ejercicio Fiscal 2019 

Que, estando a lo propuesto y contando con el visto bueno de la Geren,1,, ;cneral 
egionatH-Gerencia Regional"de • Planeamiento, Presupuesto y Acondici,,,,,iiniento 

7̀30\ erritoriaLGerencia Regional -de Desarrollo Social, Gerencia Regional de I iebarrollo 
ty 

ECoinérnicoi,: Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 

Gerencia ,Regional' de Infraestructura, Oficina Regional de Asesoría Juridi, 	y Sub 

• Gerenciade- Cooperación Técnica y Planeamiento del Gobierno Regional Junin 
• 

17- 	En tito de las facultádesy atribuciones conferidas por el articulo 20-. 21-  t iterat d) 

• • 	.05'9 ..el ahícurd" 41° - de la LeyW-27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regióniii, -, y sus 

n'Aódificalci-riás:• 	 7 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- CONVOCAR a la II Audiencia Pública. ftruiiiiial de 
Rendicionde Cuentas del ejercicio fiscal 2019 de acuerdo al detalle, cronograma y agenda 
que se describe en el Anexo N° 1, que forma parte integrante del presenh: Decreto 
Regional. 

'ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General. Oficina l<, quina! de 
Cdrnunicacionet y OfiCina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnoldul,r, de la 
inforMación la publicación ydifusibn del Presente Decreto y el Anexo N' 01 

" 
::41P*.ksamIn. ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR el presente Decreto Regional al Consejo 

	

/4:/a.ui 	 -7 •  

;Regional, Consejo de Coordinación Regional, Gerentes Regionales, Sub (,,cuentes, 
Airectores Regionales,. Directores Regionales Sectoriales y demás instanchr, lácnico 

• 'admiqistrativos del Gobierno Regional Junin que corresponda para su 

REGÍSTRESE, COMUNIQUE -E Y ÚMPLASE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

I 	ORIHUELA ROJAS 
R REGIONAL 	HYO. 	 ,-1,! ;- "4, ,, 	

- 

EG"JAL  juNIN 	
T. 

......... 	\Sek 	..... ' 
Ab, th Hefen S. Díaz Herrera 

SECRETARIA GENERAL 

........ 
Dr. FERNAN 

GOBER 
GOBIERNO 
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AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

ANEXO N° 01 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

II AUDIENCIA PUBLICA REGIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS - 2019 

DÍA 	: Viernes 20 de diciembre del 2019.  

HORA 	: 08 30 AM.  

LUGAN 	: AUDITORIO "NUESTRA SEÑORA DEL VALLE" 

Jr Puno N' 444 - 450 — Plaza de la Constitución. 

Distrito: Huancayo 

Provincia: Huancayo 

AGENDA 	: "Rendición de Cuentas de los logros, avances y dificultades alcanzados en 

la Gestión Regional, ejercicio fiscal 2019" 

CRONnGRAMA DE INSCRIPCIÓN PARA EL USO DE LA PALABRA: 

Inscrip.irries desde la publicación del presente Decreto Regional hasta el 06 de diciembre 
del 201n 

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: 

Sub Gr.' «,,p.ia de Cooperación Técnica y Planeamiento (Oficina N° 708. 7mo. Piso — sede 
del Goi,p-i no Regional) y en las Sub Gerencias de Desarrollo de las Provincias de Junio, 
Yauli 	Tarma, Chanchamayo y Satipo, en horarios de oficina. 

Inscripc. ,,,iPs también a través del portal web www regionjunin.gob.pe, link: Audiencia 
Pública 
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